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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 13128/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXX, en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc105089657]ANTECEDENTES
1. El veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00272/UAEM/IP/2022, mediante la cual requirió:
“Se me informe: - Si Gabriela Hernández Piña fue o es empleada de la Universidad y en qué unidad administrativa estuvo adscrita - Curriculum vitae de Gabriela Hernández Piña - Ultimo sueldo de Gabriela Hernández Piña - Motivo de separación de Gabriela Hernández Piña - En su caso, se me remita en versión pública el documento por el cual se separó Gabriela Hernández Piña como empleada, ya sea la renuncia o resolución” (Sic).
2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. Posteriormente, fecha doce (12) de julio de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO  requirió una prórroga, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 12 de Julio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00272/UAEM/IP/2022

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en los artículos 3 fracciones IV, IX, XXIII, XXVII, XXXII, XXXIV, XLV, XLIV, 4. 6, 10, 11, 15, 16, 17, 23 fracción V, 47, 49, 50, 51, 53 fracción X y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes; el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México aprobó la prórroga de la solicitud de información con número de folio 0272/UAEM/IP/2022, toda vez que se está en proceso de clasificación.

M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic). 

Archivo adjunto 
UAEM AP 0011 2022.pdf: Acuerdo UAEM/AP/0011/2022, que emite el comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para la Autorización de Prorroga. 

4. El tres (03) de agosto de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos;

“Metepec, México a 03 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00272/UAEM/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00272/UAEM/IP/2022, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento, que con base en la información proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos lo siguiente: La C. Gabriela Hernández Piña, si laboró en la Universidad Autónoma del Estado de México, estuvo adscrita a la Secretaría de Rectoría y a la Secretaría Técnica de Rectoría, el último sueldo mensual que se generaba a su favor por los servicios que prestaba a la Institución fue de $13,983.22. En archivo electrónico adjunto encontrará el curriculum vitae y el oficio de fecha 11 de septiembre de 2020, mediante el cual se da por terminada la relación laboral, así como el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial UAEM/CI/CIC/44/2022. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx

ATENTAMENTE
M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic).

Archivo adjunto
UAEM CI CIC 044 2022.pdf: Acuerdo UAEM/CI/CIC/0044/2022, que emite el comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para clasificación de la información confidencial.
 
Cédula de evaluación 02722022.docx: Corresponde a una serie de preguntas, mediante las cuales se pretende responde al interés de evaluar el servicio que presta dicha dependencia.

SIP_272.pdf:
-Curriculum Vitae de Gabriela Hernández Piña.
-Renuncia laboral de la Licenciada Gabriela Hernández Piña. 
-Listado de los datos suprimidos en la versión Publica.  
 
5. El cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 13128/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta del ente obligado” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No me informaron de manera completa lo que solicite” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de doce (12) de agosto de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758]El SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado a través del archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:

	RR 13128_08222022134553.PDF: Documento que consta de diez (10) hojas, suscrito por el Director de Transparencia Universitaria, mediante el cual hace referencia a la información solicitada y la respuesta emitida, haciendo alusión que la información que se proporcionó es la del interés del particular punto por punto, sin dejar de contestar un solo requerimiento.

9. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. [bookmark: _Toc105089658] Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés. 
CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc105089659]PRIMERO. De la competencia.

21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc105089660]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc105089661]I. De la interposición del recurso. 
22. [bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc105089663]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día tres (03) de agosto de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del cuatro (04) al veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

23. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc105089664][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
24. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

25. [bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc105089665][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó lo siguiente.
De Gabriela Hernández Piña se requiere conocer:
-Si fue trabajadora de la Universidad Autónoma del Estado de México
-Unidad administrativa en la que se encontraba adscrita 
-Curriculum Vitae 
-Último sueldo 
-Motivo de separación, o en su caso la versión pública del documento, renuncia o resolución por el cual se separó de su cargo como empleada de la Universidad Autónoma del Estado de México.

26. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió los documentos electrónicos ya descritos y que serán motivo de análisis.

27. En ese sentido, este Organismo Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea expedita.

28. Por lo anterior, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracción I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales dictan lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
 (…)”
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

29. Para atender la solicitud que nos ocupa, el Sujeto Obligado mediante respuesta remitió documentos que dan cuenta lo solicitado, al respecto se analiza la documentación que remite el Sujeto Obligado:

	Requerimiento
	Documentación que se entrega
	Colma la solicitud de información.

	Gabriela Hernández Piña

	Si fue trabajadora de la Universidad Autónoma del Estado de México
	En el acuse de respuesta a la solicitud, refiere que si laboró en la Universidad Autónoma del Estado de México. 
	Si

	-Unidad administrativa en la que se encontraba adscrita
	En el acuse de respuesta a la solicitud, refiere que estuvo adscrita a la Secretaría de Rectoría y a la Secretaría Técnica de Rectoría. 
	Si

	Curriculum Vitae
	SIP_272.pdf:
-Curriculum Vitae de Gabriela Hernández Piña.
-Renuncia laboral de la Licenciada Gabriela Hernández Piña. 
-Listado de los datos suprimidos en la versión Publica.  
UAEM CI CIC 044 2022.pdf: Acuerdo UAEM/CI/CIC/0044/2022, que emite el comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para clasificación de la información confidencial.
	Parcialmente 

	Motivo de separación, o en su caso la versión pública del documento, renuncia o resolución por el cual se separó de su cargo como empleada  de la Universidad Autónoma del Estado de México
	
	

	Último sueldo
	En el acuse de respuesta a la solicitud, refiere que el último sueldo mensual que se generaba a su favor por los servicios que prestaba a la institución fue de $13,983.22.
	Si



Renuncia laboral
 
30. Establecido lo anterior, de las constancias que obran los expedientes digitales, se advierte que el SUJETO OBLIGADO entrego la Renuncia laboral de la Licenciada Gabriela Hernández Piña, en versión pública clasificando la firma. 
31. Tocante al tema de la firma, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido, sin embargo, en el caso de los servidores públicos, dicho dato es público cuando, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, emiten un acto de autoridad, siendo la firma el medio por el cual se le da validez a dicho acto.
32. Así las cosas, es imperativo mencionar que la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios, en su artículo 89, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y 
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.”
(Énfasis añadido)

33. La renuncia que presenta un trabajador representa per se, el último acto que realice una persona que ostenta un cargo, empleo o comisión en la entidad pública donde desarrolle sus funciones, aún en calidad de servidor público; por lo tanto, no ha lugar a considerar, bajo ninguna circunstancia, su clasificación.

34. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 02/19 emitido por el Órgano 
Garante Nacional, mismo que se comparte a continuación:

 FIRMA Y RÚBRICA DE SERVIDORES PÚBLICOS. “Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

35. En virtud de lo anterior, se Ordena a la Universidad Autónoma del Estado de México entregar nuevamente la renuncia de la servidora pública Gabriela Hernández Piña, en una correcta versión pública.




Curriculum Vitae.

36. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]Por lo que hace al Curriculum Vitae, el Sujeto obligado hace entrega del mismo en versión pública acompañada del acuerdo de clasificación UAEM/CI/CIC/0044/2022, que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, por medio del cual  confirma la clasificación de la información relativa al registro federal de contribuyentes (RFC) de personas físicas, edad, fecha, lugar de nacimiento, nacionalidad, estado civil, domicilio, teléfono, correo electrónico particular y clave única de registro de población (CURP), del documento denominado “Curriculum Vitae”, por considerarse datos personales que de darse a conocer pudieran incidir en la intimidad de terceras personas.

37. Sin embargo en la versión pública entregada clasifica la fotografía indicando:

Versión Pública
(1) Eliminado. Fotografía.
Fundamentación: artículos 3 fracciones IX, XII, 122, 132, 143 fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como los artículos 4° fracciones VII y XII y 6° de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Motivación: La imagen fotográfica hace plenamente identificable a una persona, revelando tanto rasgos étnicos o raciales como características físicas que por su propia naturaleza deben ser consideradas como información confidencial. Cuando una persona solicita la cédula profesional de un servidor público, con la finalidad de acreditar que éste cumple con el perfil para el cargo que ostenta, es factible entregar el documento sin necesidad de revelar la fotografía, ya que la imagen es un dato personal que puede clasificarse, la cédula profesional constituye un documento probatorio del nivel académico de una persona, que puede tramitarse sin que ésta funja necesariamente como servidor público, por lo que podría bastar con avalar el registro correspondiente ante la Secretaria de Educación Pública, para corroborar que, en efecto, cuenta con el grado educativo. Por lo tanto se considera información clasificada como confidencial, atendiendo al acuerdo de clasificación UAEM/CI/CIC/0044/2022.
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38. En virtud de lo anterior, se indica que si bien la fotografía al tratarse de la reproducción fiel de la imagen de una persona, constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual, debiendo protegerse por regla general, no obstante, en el caso de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, así como aquellos cuyas funciones se relacionan con la atención al público, dicha protección se encuentra limitada.
39.  En este sentido, en primer término, el acuerdo de clasificación UAEM/CI/CIC/0044/2022, que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, no clasificó la fotografía de la servidora pública, aunado a que, en el presente caso, se trata de una  servidora pública que realizaba funciones de mandos medio; por lo que es de señalar que el Pleno de este Instituto ha sostenido, que la fotografía de los servidores públicos que tengan categoría de mando medio o superior, será de naturaleza pública, toda vez que existe un interés público de dar a conocer dichos datos, por sus atribuciones y funciones de mando y dirección que desarrolla. 

40. Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/19, emitido por el Pleno de este Instituto, que precisa lo siguiente: 


SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.

41. Por lo que,  no procede la clasificación de la fotografía de servidores públicos de mandos medios y superiores, pues al tener un cargo de dirección o mando, es de interés público dar a conocer dicho dato y por lo tanto, no se actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

42. En virtud de las anteriores consideraciones y al haberse testado datos que  no son susceptibles de ser clasificados como confidenciales, como lo es la fotografía, y la firma de servidores públicos en el cumplimiento de sus atribuciones, por lo tanto, el soporte documental se deberá remitir nuevamente a través de una correcta versión pública, conforme al considerando QUINTO para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente. 

43. Por otro lado atendiendo a la revisión que se realizó de la información, este Órgano Garante advierte que en la información entregada consistente en el curriculum vitae se dejaron a la vista datos que por su naturaleza son confidenciales (nombre de un particular), por ello,  se procede a dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad del SUJETO OBLIGADO; esto con fundamento en el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

44. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)
45. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
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QUINTO. De la versión pública.

46. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

47. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 13128/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Universidad Autónoma del Estado de México, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos en donde conste la siguiente información:
a. Renuncia laboral entregada en respuesta en una correcta versión pública.
b. Curriculum vitae entregado en respuesta en una correcta versión pública.
Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas remitidas mediante respuesta.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VEGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
































Página 1 de 32

Página 3 de 32


image1.png
SIP_272 (1).pdf

ivo | C:/Users/Usuario/Downloads/SIP_272%20(1).pdf

CURRICULUM VITAE
. ABRI L 2015

INFORMACION PERSONAL

Hombre

Direccién

Teléfono

Gorreo elecrrico

conaidad
Fecha de nacimiento

EXPERIENCIA LABORAL

*De Felienn 2014 - cclmente.

+De Agos 2013 actudmsnie:

G Abi 2013- acusimente

*De Feliew 2012 - Agosio 2012

I
o

@ sPam2(npdt

/5 | — w0 + | @O

HERNANDEZ PINA, GABRIELA

'SECRETARIA DE KEC| OKIA, UNIVERSIDAD AUTONORA DEL ESTADO DE MEXICO
DIRECCON DE APOY0 A ORGAIOS COLEGAOS
PRESTADORA DE SERWGO SOCUL Y PRICTICAS PROFESIONALES
ISTITUTO LiesaRo# 100 CoL, CENTRO
P: 5000 TOLucA, ESTA00 DE MEXCD, UEXICO.

UAEN:-F2sT o€ L4 UNIVERSIDAD AUTONONA DEL ESTADO DE MEXICO
A UL Loudnich ¥ Recursos | s
et UnRsiy

GENERAGION RESPUESTAA.C

HIENBRO FURDADOROE LA ASOGIACION CIl.
PLAY DE GunALUPE 105 COL. CEnTRO
5000 ToLuCA, ESTADO 0E MExco, HEXICO.

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL JUNTA DISTRITAL EJEGUTIA £:34 0FL E0, txco
(CAPACITAGORA ABITENTE ELECTONAL PARA EL PROCESO UL ELLLCANES PHESTENCALES,
ELECCIONES FEDERALES Pl DPUTADOS Y SENADORES.

* ACREEDORA AL PREMO OE HELOR CAPACTTADORA-ASISTENTA ELECTORAL O LA JNTA POR
8 DESEHPERO LABORAL DURITE TODO €L PROCESO,

EMLID Z4PATA POMENTE 207 COL UNVERSi
.P:50130 ToLuea, Es1an0 o gxco, MEX

INSTITUTO UNIVERSIEARIO FRANCO INGLES DE MEXICO S.C
PROFESOR OF AUEKANNNEL AT A B2

. 8904 011 Vs NoRTE # 12, C

P 52172 Merepec Es1a00 0 Uexco, MEXICO.

15°C Parc. soleado

N =]

T7am
w0503 T




image2.jpeg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




